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Asoves

Juntas de Consumidores

Condominios

Consejos Comunales/Comunas





Art. 5º 

• “La soberanía reside en el Pueblo, quien la ejerce
directamente en la forma prevista en esta Constitución y en
la ley, e indirectamente, mediante el sufragio. Los órganos
del Estado emanan de la soberanía popular, y a ella están
sometidos.”

Art. 6º

• “El Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y de
las entidades políticas que lo componen, es y será siempre:
DEMOCRÁTICO PARTICIPATIVO, ELECTIVO,
DESCENTRALIZADO, ALTERNATIVO, RESPONSABLE, PLURALISTA
Y DE MANDATOS REVOCABLES.”



Art. 51º

• “Toda persona tiene el derecho de representar o dirigir
peticiones ante cualquier autoridad o funcionario o
funcionaria pública sobre los asuntos que sean de la
competencia de estos, y de obtener oportuna y
adecuada respuesta. Quienes violen este derecho serán
sancionados conforme a la ley, pudiendo ser destituidos
ó destituidas del cargo respectivo.”

Art. 62º

• “Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho
de participar libremente en los asuntos públicos,
directamente o por medio de sus representantes
elegidos ó elegidas. La participación del pueblo en la
formación, ejecución y control de la gestión pública, es
el medio necesario para lograr el protagonismo que
garantice su completo desarrollo, tanto individual como
colectivo. Es obligación del Estado y deber de la
Sociedad facilitar la generación de las condiciones más
favorables para su práctica”



Art. 66º

• “Los electores y electoras tienen derecho a que sus representantes
rindan cuentas públicas, transparentes y periódicas sobre su
gestión, de acuerdo al programa presentado.”

Art. 70º 

• “Son medios de participación y protagonismo del pueblo en
ejercicio de su soberanía, en lo político: la elección de cargos
públicos, el referendo, la consulta popular, la revocatoria del
mandato, las iniciativas legislativa, constitucional y constituyente,
el cabildo abierto y la asamblea de ciudadanos y ciudadanas
cuyas decisiones serán de carácter vinculante, entre otros; y en lo
social y económico, las instancias de atención ciudadana, la
autogestión, la cogestión, las cooperativas en todas sus formas
incluyendo las de carácter financiero, las cajas de ahorro, la
empresa comunitaria y demás formas asociativas guiadas por los
valores de la mutua cooperación y la solidaridad”.



Art. 132º

• “Toda persona tiene el deber de cumplir sus
responsabilidades sociales y participar solidariamente en la
vida política, civil y comunitaria del país, promoviendo los
derechos humanos como fundamento de la convivencia
democrática y la paz social.”

Art.141º

• “La Administración Pública está al servicio de los
ciudadanos y ciudadanas y se fundamenta en los principios
de honestidad, participación, celeridad, eficacia,
eficiencia, transparencia, rendición de cuentas y
responsabilidad en el ejercicio de la función pública, con
sometimiento pleno a la ley y al derecho.”



Art.143º 

• “Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a ser
informados e informadas oportuna y verazmente por
la Administración Pública, sobre el estado de las
actuaciones en que estén directamente interesados
e interesadas, y a conocer las resoluciones
definitivas que se adopten sobre el particular.
Asimismo, tienen acceso a los archivos y registros
administrativos, sin perjuicio de los límites aceptables
dentro de una sociedad democrática en materias
relativas a seguridad interior y exterior, a
investigación criminal y a la intimidad de la vida
privada, de conformidad con la ley que regule la
materia de clasificación de documentos de
contenido confidencial o secreto. No se permitirá
censura alguna a los funcionarios públicos o
funcionarias públicas que informen sobre
asuntos bajo su responsabilidad.”



Art. 158º

• “La descentralización, como política nacional, debe
profundizar la democracia, acercando el poder a la
población y creando las mejores condiciones, tanto
para el ejercicio de la democracia como para la
prestación eficaz y eficiente de los cometidos estatales”.

Art. 166º

• “ En cada Estado se creará un Consejo de Planificación
y Coordinación de Políticas Públicas, presidido por el
Gobernador o Gobernadora e integrado por los
Alcaldes o Alcaldesas, los directores o directoras
estadales de los ministerios; y una representación de los
legisladores elegidos o legisladoras elegidas por el
Estado a la Asamblea Nacional, del Consejo Legislativo,
de los concejales o concejalas y de las comunidades
organizadas, incluyendo las indígenas donde las
hubiere. El mismo funcionará y se organizará de
acuerdo con lo que determine la ley.”



Art. 168º

• “Los Municipios constituyen la unidad política primaria
de la organización nacional, gozan de personalidad
jurídica y autonomía dentro de los límites de esta
Constitución y de la Ley………. Las actuaciones del
Municipio en el ámbito de sus competencias se
cumplirán incorporando la participación ciudadana al
proceso de definición y ejecución de la gestión
pública y al control y evaluación de sus resultados, en
forma efectiva, suficiente y oportuna, conforme a la
ley.”

Art. 182º

• “Se crea el Consejo Local de Planificación Pública,
presidido por el Alcalde o Alcaldesa e integrado
por los concejales y concejalas, los Presidentes o
Presidentas de las Juntas Parroquiales y
representantes de organizaciones vecinales y
otras de la sociedad organizada, de conformidad
con las disposiciones que establezca la ley.”



Art. 184º

•“La ley creará mecanismos abiertos y flexibles para que los Estados
y los Municipios descentralicen y transfieran a las comunidades y
grupos vecinales organizados los servicios que éstos gestionen
previa demostración de su capacidad para prestarlos,
promoviendo:

•La transferencia de servicios en materia de salud, educación,
vivienda, deporte, cultura, programas sociales, ambiente,
mantenimiento de áreas industriales, mantenimiento y
conservación de áreas urbanas, prevención y protección vecinal,
construcción de obras y prestación de servicios públicos. A tal
efecto, podrán establecer convenios cuyos contenidos estarán
orientados por los principios de interdependencia, coordinación,
cooperación y corresponsabilidad.

•La participación de las comunidades y de ciudadanos o
ciudadanas, a través de las asociaciones vecinales y
organizaciones no gubernamentales, en la formulación de
propuestas de inversión ante las autoridades estadales y
municipales encargadas de la elaboración de los respectivos
planes de inversión, así como en la ejecución, evaluación y control
de obras, programas sociales y servicios públicos en su jurisdicción.



Art. 184º

•……promoviendo:

•La participación en los procesos económicos estimulando las
expresiones de la economía social, tales como cooperativas, cajas
de ahorro, mutuales y otras formas asociativas.

•La participación de los trabajadores y trabajadoras y comunidades
en la gestión de las empresas públicas mediante mecanismos
autogestionarios y cogestionarios.

•La creación de organizaciones, cooperativas y empresas
comunales de servicios, como fuentes generadoras de empleo y
de bienestar social, propendiendo a su permanencia mediante el
diseño de políticas en las cuales aquellas tengan participación.

•La creación de nuevos sujetos de descentralización a nivel de las
parroquias, las comunidades, los barrios y las vecindades a los fines
de garantizar el principio de la corresponsabilidad en la gestión
pública de los gobiernos locales y estadales y desarrollar procesos
autogestionarios y cogestionarios en la administración y control de
los servicios públicos estadales y municipales.

•La participación de las comunidades en actividades de
acercamiento a los establecimientos penales y de vinculación de
éstos con la población”.



Art. 185º

• “El Consejo Federal de Gobierno es el órgano
encargado de la planificación y coordinación de
políticas y acciones para el desarrollo del proceso de
descentralización y transferencia de competencias del
Poder Nacional a los Estados y Municipios.

• Estará presidido por el Vicepresidente Ejecutivo o
Vicepresidenta Ejecutiva e integrado por los Ministros o
Ministras, los gobernadores o gobernadoras, un alcalde o
alcaldesa por cada Estado y representantes de la
sociedad organizada, de acuerdo con la ley.”



LEY ORGÁNICA DEL PODER PÚBLICO MUNICIPAL (2005)

Art. 1º

• “La presente Ley tiene por objeto desarrollar los principios
constitucionales, relativos al Poder Público Municipal, su
autonomía, organización y funcionamiento, gobierno,
administración y control, para el efectivo ejercicio de la
participación protagónica del pueblo en los asuntos
propios de la vida local, conforme a los valores de la
democracia participativa, la corresponsabilidad social, la
planificación, la descentralización y la transferencia a las
comunidades organizadas, y a las comunas en su
condición especial de entidad local, como a otras
organizaciones del Poder Popular.”



Art. 2º

• “El Municipio constituye la unidad política primaria de
la organización nacional de la República, goza de
personalidad jurídica y ejerce sus competencias de
manera autónoma, conforme a la Constitución de la
República y la ley. Sus actuaciones incorporarán la
participación protagónica del pueblo a través de las
comunidades organizadas, de manera efectiva,
suficiente y oportuna, en la definición y ejecución de la
gestión pública y en el control y evaluación de sus
resultados.”

Art. 278º

• “Los municipios de acuerdo a su ordenanza y a las
leyes que regulan la materia, descentralizarán y
transferirán a las comunidades y grupos vecinales
organizados la prestación de los servicios públicos
municipales, previa demostración de su capacidad
para prestarlos.”



Art. 279º

• “Las comunidades y grupos vecinales organizados que
soliciten la descentralización o transferencia de un servicio
público municipal deberán demostrar como mínimo:
1.Capacidad legal. ,
2. Formación profesional o técnica en el área relacionada
con el servicio. .
3.Experiencia previa en gestión de servicios públicos o en
áreas afines del servicio solicitado. .
4.Comprobación por certificación emitida por el
Municipio, de los planes de formación ciudadana.
5.Comprobación por certificación emitida, de curso en el
área. .
6.Legitimidad ante la comunidad involucrada.
7.Presentación del proyecto. .
8.Cualquier otro que se determine en las leyes,
reglamentos y ordenanzas.”



Art. 280º 

• “La descentralización y la transferencia de servicios y recursos
se harán mediante convenios, suscritos entre el Municipio y la
comunidad o grupo vecinal organizado legalmente
constituido, previa elaboración del programa del servicio
solicitado, de acuerdo a lo establecido en las normativas
que regulan la materia.”

Art. 281º

• “El Municipio podrá intervenir el servicio o reasumir la
prestación del servicio público transferido o descentralizado
a comunidades y grupos vecinales organizados, cuando se
deje de prestar el servicio o se preste deficientemente.
Para que proceda esta medida será necesario el voto
favorable de la mayoría absoluta de los integrantes del
Concejo Municipal.”

Art. 282º

• “La transferencia de competencias y servicios de los estados 
a los municipios, y de éstos a las instancias del Poder Popular, 
se realizará de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica 
del Consejo Federal de Gobierno”.



LEY ORGÁNICA DE PLANIFICACIÓN PÚBLICA Y POPULAR

Objeto

Art. 1º

La presente Ley tiene por objeto desarrollar
y fortalecer el Poder Popular mediante el
establecimiento de los principios y normas
que sobre la planificación rigen a las ramas
del Poder Público y las instancias del Poder
Popular, así como la organización y
funcionamiento de los órganos encargados
de la planificación y coordinación de las
políticas públicas, a fin de garantizar un
sistema de planificación, que tenga como
propósito el empleo de los recursos públicos
dirigidos a la consecución, coordinación y
armonización de los planes, programas y
proyectos para la transformación del país, a
través de una justa distribución de la riqueza
mediante una planificación estratégica,
democrática, participativa y de consulta
abierta, para la construcción de la
sociedad socialista de justicia y equidad.



LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA ECONÓMICO COMUNAL  2008

“La presente Ley tiene por objeto desarrollar y fortalecer el Poder
Popular, estableciendo las normas, principios y procedimientos para
la creación, funcionamiento y desarrollo del sistema económico
comunal, integrado por organizaciones socioproductivas bajo régimen
de propiedad social comunal, impulsadas por las instancias del Poder
Popular, del Poder Público o por acuerdo entre ambos, para la
producción, distribución, intercambio y consumo de bienes y servicios,
así como de saberes y conocimientos, en pro de satisfacer las
necesidades colectivas y reinvertir socialmente el excedente, mediante
una planificación estratégica, democrática y participativa”.

Art.1º

Sistema económico comunal

“Es el conjunto de relaciones sociales de producción, distribución, intercambio
y consumo de bienes y servicios, así como de saberes y conocimientos,
desarrolladas por las instancias del Poder Popular, el Poder Público o por
acuerdo entre ambos, a través de organizaciones socioproductivas bajo
formas de propiedad social comunal.” .

Art.2º



“Las disposiciones de la presente Ley, son aplicables a las comunidades
organizadas, consejos comunales, comunas y todas las
instancias y expresiones del Poder Popular, en especial a las
organizaciones socioproductivas que se constituyan dentro del sistema
económico comunal y de igual manera a los órganos y entes del Poder
Público y las organizaciones del sector privado, en sus relaciones con las
instancias del Poder Popular”.

Art.3º

Ámbito de Aplicación



Finalidades

La presente Ley tiene por finalidad: .
1. Garantizar la participación popular en el proceso económico-productivo.
2. Impulsar el sistema económico comunal a través de un modelo de gestión sustentable
y sostenible para el fortalecimiento del desarrollo endógeno.
3. Fomentar el sistema económico comunal en el marco del modelo productivo
socialista, a través de diversas formas de organización socioproductiva, comunitaria y
comunal en todo el territorio nacional.
4. Dotar a la sociedad de medios y factores de producción que garanticen la
satisfacción de las necesidades humanas, consolidar el ejercicio de la soberanía
nacional y contribuir al desarrollo humano integral para alcanzar la suprema felicidad
social.
5. Asegurar la producción, justa distribución, intercambio y consumo de bienes y
servicios, así como de saberes y conocimientos, generados por las diferentes formas de
organización socioproductiva, orientados a satisfacer las necesidades colectivas.
6. Promover un sistema de financiamiento para apoyar las iniciativas de las
comunidades sobre proyectos socioproductivos sustentables, con criterios de equidad y
justicia social, donde se reconozcan los saberes, conocimientos y las potencialidades
locales como elementos constitutivos de garantía para la viabilidad y el cumplimiento.
7. Promover la articulación en redes, por áreas de producción y servicios, de las
organizaciones socioproductivas comunitarias y comunales, para asegurar su desarrollo,
consolidación y expansión.
8. Incentivar en las comunidades y las comunas los valores y principios socialistas
para la educación, el trabajo, la investigación, el intercambio de saberes y
conocimientos, así como la solidaridad, como medios para alcanzar el bien común.”
9. Promover la formación integral de las organizaciones socioproductivas en la
planificación productiva basada en la sustentabilidad y sostenibilidad, la retornabilidad de
los recursos, el deber social, la cultura del ahorro y la reinversión social del excedente.
10. Garantizar la formación y la acreditación de saberes y conocimientos en materia
política, técnica y productiva, de los ciudadanos y ciudadanas integrantes, o por integrar,
de las organizaciones socioproductivas impulsadas por esta Ley.

-

Art.4º



Principios y Valores

“El sistema económico comunal, como herramienta fundamental para
construcción de la nueva sociedad, se inspira en la doctrina de nuestro
Libertador Simón Bolívar, y se rige por los principios y valores socialistas de:
Democracia participativa y protagónica, interés colectivo, propiedad
social, equidad, justicia, igualdad social, complementariedad, primacía
de los intereses colectivos, diversidad cultural, defensa de los derechos
humanos, corresponsabilidad, cogestión, autogestión, cooperación,
solidaridad, transparencia, honestidad, eficacia, eficiencia, efectividad,
universalidad, responsabilidad, deber social, rendición de cuentas, control
social, libre debate de ideas, voluntariedad, sustentabilidad, defensa y
protección ambiental, garantía de los derechos de la mujer, de los niños,
niñas y adolescentes y toda persona en situación de vulnerabilidad, y
defensa de la integridad territorial y de la soberanía nacional.”

Art.5º



LEY ORGÁNICA DEL PODER POPULAR (2010)

Objeto

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto desarrollar y consolidar el Poder Popular,
generando condiciones objetivas a través de los diversos medios de participación y
organización establecidos en la Constitución de la República, en la ley y los que surjan de la
iniciativa popular, para que los ciudadanos y ciudadanas ejerzan el pleno derecho a la

soberanía, la democracia participativa, protagónica y corresponsable, así como a la
constitución de formas de autogobierno comunitarias y comunales, para el ejercicio directo
del poder.

Poder Popular

Artículo 2. El Poder Popular es el ejercicio pleno de la soberanía por parte del pueblo en lo
político, económico, social, cultural, ambiental, internacional, y en todo ámbito del
desenvolvimiento y desarrollo de la sociedad, a través de sus diversas y disímiles formas de
organización, que edifican el estado comunal.

Dimensión

Articulo 3. El Poder Popular se fundamenta en el principio de soberanía y el sentido de
progresividad de los derechos contemplados en la Constitución de la República, cuyo
ejercicio y desarrollo está determinado por los niveles de conciencia política y organización
del pueblo.



Finalidades

Artículo 4. El Poder Popular tiene por finalidad garantizar la vida y el bienestar social del
pueblo, mediante la creación de mecanismos para su desarrollo social y espiritual,

procurando la igualdad de condiciones para que todos y todas desarrollen libremente su
personalidad, dirijan su destino, disfruten los derechos humanos y alcancen la suprema
felicidad social; sin discriminaciones por motivos de origen étnico, religioso, condición social,
sexo, orientación sexual, identidad y expresión de género, idioma, opinión política,
nacionalidad u origen, edad, posición económica, condición de discapacidad o cualquier
otra circunstancia personal, jurídica o social, que tenga por resultado anular o menoscabar el

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y garantías constitucionales

Principios y Valores

Artículo 5. La organización y participación del pueblo en el ejercicio de su soberanía se inspira
en la doctrina del Libertador Simón Bolívar, y se rige por los principios y valores socialistas de:
democracia participativa y protagónica, interés colectivo, equidad, justicia, igualdad social y

de género, complementariedad, diversidad cultural, defensa de los derechos humanos,
corresponsabilidad, cogestión, autogestión, cooperación, solidaridad, transparencia,
honestidad, eficacia, eficiencia, efectividad, universalidad, responsabilidad, deber social,
rendición de cuentas, control social, libre debate de ideas, voluntariedad, sustentabilidad,
defensa y protección ambiental, garantía de los derechos de la mujer, de los niños, niñas y
adolescentes, y de toda persona en situación de vulnerabilidad, defensa de la integridad

territorial y de la soberanía nacional.



Ámbito de Aplicación

Artículo 6. Las disposiciones de la presente Ley son aplicables a todas las organizaciones,
expresiones y ámbitos del Poder Popular, ejercidas directa o indirectamente por las personas,
las comunidades, los sectores sociales, la sociedad en general y las situaciones que afecten el
interés colectivo, acatando el principio de legalidad en la formación, ejecución y control de
la gestión pública.

Definiciones

Artículo 8. A los efectos de la presente Ley se entiende por:

1. Asamblea de ciudadanos y ciudadanas: Máxima instancia de participación y decisión de
la comunidad organizada, conformada por la integración de personas con cualidad jurídica,
según la ley que regule la forma de participación, para el ejercicio directo del poder y
protagonismo popular, cuyas decisiones son de carácter vinculante para la comunidad, las
distintas formas de organización, el gobierno comunal y las instancias del Poder Público, de
acuerdo a lo que establezcan las leyes que desarrollen la constitución, organización y

funcionamiento de los autogobiernos comunitarios, comunales y los sistemas de agregación
que de estos surjan.
2. Autogestión: Conjunto de acciones mediante las cuales las comunidades organizadas
asumen directamente la gestión de proyectos, ejecución de obras y prestación de servicios
para mejorar la calidad de vida en su ámbito geográfico.
3. Cogestión: Proceso mediante el cual las comunidades organizadas coordinan con el

Poder Público, en cualquiera de sus niveles e instancias, la gestión conjunta para la ejecución
de obras y prestación de servicios necesarios para mejorar la calidad de vida en su ámbito
geográfico.



4. Comunidad: Núcleo espacial básico e indivisible constituido por personas y familias que
habitan en un ámbito geográfico determinado, vinculadas por características e intereses
comunes que comparten una historia, necesidades y potencialidades culturales, económicas,

sociales, territoriales y de otra índole.
5. Comunidad organizada: Constituida por las expresiones organizativas populares, consejos
de trabajadores y trabajadoras, de campesinos y campesinas, de pescadores y pescadoras y
cualquier otra organización social de base, articulada a una instancia del Poder Popular
debidamente reconocida por la ley y registrada en el Ministerio del Poder Popular con
competencia en materia de participación ciudadana.

6. Control social: Es el ejercicio de la función de prevención, vigilancia, supervisión,
acompañamiento y control, practicado por los ciudadanos y ciudadanas de manera
individual o colectiva sobre la gestión del Poder Público y de las instancias del Poder Popular,
así como de las actividades privadas que afecten el interés colectivo.
7. Corresponsabilidad: Responsabilidad compartida entre los ciudadanos y ciudadanas y las
instituciones del Estado en el proceso de formación, ejecución, control y evaluación de la

gestión social, comunitaria y comunal, para el bienestar de las comunidades organizadas.
8. Estado comunal: Forma de organización político social, fundada en el Estado democrático
y social de derecho y de justicia establecido en la Constitución de la República, en la cual el
poder es ejercido directamente por el pueblo, con un modelo económico de propiedad
social y de desarrollo endógeno sustentable, que permita alcanzar la suprema felicidad social
de los venezolanos y venezolanas en la sociedad socialista. La célula fundamental de

conformación del estado comunal es la Comuna.



9. Instancias del Poder Popular: Constituidas por los diferentes sistemas de agregación
comunal y sus articulaciones, para ampliar y fortalecer la acción del autogobierno comunal:
consejos comunales, comunas, ciudades comunales, federaciones comunales,
confederaciones comunales y las que, de conformidad con la Constitución de la República, la
ley que regule la materia y su reglamento, surjan de la iniciativa popular.
10. Organizaciones de base del Poder Popular: Son aquellas constituidas por ciudadanos y

ciudadanas para la búsqueda del bienestar colectivo.
11. Planificación participativa: Forma de participación de los ciudadanos y ciudadanas en el
diseño, formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas.
12. Presupuesto participativo: Mecanismo mediante el cual los ciudadanos y ciudadanas
proponen, deliberan y deciden sobre la formulación, ejecución, control y evaluación de los
presupuestos públicos, con el propósito de materializar los proyectos que permitan el desarrollo

de las comunidades y el bienestar social general.
13. Sistema económico comunal: Conjunto de relaciones sociales de producción, distribución,
intercambio y consumo de bienes y servicios, así como de saberes y conocimiento,
desarrolladas por las instancias del Poder Popular, el Poder Público, o por acuerdo entre
ambos, a través de organizaciones socio-productivas bajo formas de propiedad social

comunal.
14. Socialismo: es un modo de relaciones sociales de producción centrado en la convivencia
solidaria y la satisfacción de necesidades materiales e intangibles de toda la sociedad, que
tiene como base fundamental la recuperación del valor del trabajo como productor de
bienes y servicios para satisfacer las necesidades humanas y lograr la suprema felicidad social
y el desarrollo humano integral. Para ello es necesario el desarrollo de la propiedad social

sobre los factores y medios de producción básicos y estratégicos que permita que todas las
familias, ciudadanos venezolanos y ciudadanas venezolanas posean, usen y disfruten de su
patrimonio, propiedad individual o familiar, y ejerzan el pleno goce de sus derechos
económicos, sociales, políticos y culturales



Fines del Poder Popular

Artículo 7. El Poder Popular tiene como fines:

1. Impulsar el fortalecimiento de la organización del pueblo, en función de consolidar la
democracia protagónica revolucionaria y construir las bases de la sociedad socialista,
democrática de derecho y de justicia.
2. Generar las condiciones para garantizar que la iniciativa popular, en el ejercicio de la
gestión social, asuma funciones, atribuciones y competencias de administración, prestación de
servicios y ejecución de obras, mediante la transferencia desde los distintos entes político-
territoriales hacia los autogobiernos comunitarios, comunales y los sistemas de agregación que
de los mismos surjan.
3. Fortalecer la cultura de la participación en los asuntos públicos para garantizar el ejercicio
de la soberanía popular.
4. Promover los valores y principios de la ética socialista: la solidaridad, el bien común, la
honestidad, el deber social, la voluntariedad, la defensa y protección del ambiente y los
derechos humanos.
5. Coadyuvar con las políticas de Estado en todas sus instancias, con la finalidad de actuar
coordinadamente en la ejecución del Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación y los
demás planes que se establezcan en cada uno de los niveles políticos-territoriales y las
instancias político-administrativas que la ley establezca.
6. Establecer las bases que permitan al pueblo organizado el ejercicio de la contraloría social
para asegurar que la inversión de los recursos públicos se realice de forma eficiente para el
beneficio colectivo; y vigilar que las actividades del sector privado con incidencia social se
desarrollen en el marco de las normativas legales de protección a los usuarios y consumidores.
7. Profundizar la corresponsabilidad, la autogestión y la cogestión.



1.- Registro en el MPPCPS

2 .-Adecuación del MPPCPS

3 .-Constancia Original de Acta Constitutiva de
Modificación de Directiva del Consejo
Comunal y Censo Socioeconómico indicando
el Nº de familias que lo conforman.

4.- Visita de 3 Voceros principales del C.C. con
cédula identidad original, y copia de su
inscripción ante la Oficina Municipal de
Monitoreo y Atención al Ciudadano (Control
de Gestión).



5.- Realización del Taller de Campamento
para Presupuesto Participativo de su
Parroquia respectiva.

6.- En el Taller, se deberá nombrar 1
Vocero(a), 1 Relator(a) y 1 Secretario(a). Sin
excepción, todos miembros del C. Comunal.

7.- Nombrados los representantes, se
establecerán las 5 prioridades a resolver entre
el C. Comunal y el Municipio.

8.- Firmado el Preacuerdo, el C. Comunal
realiza una Asamblea de Ciudadanos y
Ciudadanas con el quórum de 10 Voceros
principales, y no menos de 10 miembros de la
comunidad, que avalarán en Acta, la
decisión previa.



9.- Con el Acta compromiso, se confecciona la
Planilla del Presupuesto Participativo, que
describe número y tipo de las obras, monto,
cronograma para ejecución física, financiera,
los períodos de rendición de cuentas, y la
modalidad de ejecución (Directa, ó por las
empresas del Municipio)

10.- Se otorga al C. Comunal una última
posibilidad de hacer cambios de
obras/prioridades. En caso afirmativo, una
nueva Asamblea genera el acta respectiva.

11.- La Alcaldía procede a entregar la Cartas
Compromiso (cuando ejecuta el Municipio) ó
los Cheques para ejecución directa por el C.
Comunal.



12.- Se establece la Rendición de Cuentas, que
se efectúa en Asamblea de Ciudadanos y
Ciudadanas, entregando los soportes
siguientes: Acta de Asamb. de Ejecución,
Modo, si se licitó muestra de las ofertas, cual se
aprobó, razonamiento técnico-financiero,
facturas de gastos y/o contratos de ejecución
con sus avales, lista de beneficiarios por cada
obra.

13.- Recibida la documentación, la Alcaldía
entrega a los peritos del CLPP que constatan la
legalidad de los trámites.

14.- Seguidamente, se procede a desembolsar
el 50 % en calidad de anticipo. Ejecutados los
recursos, recomienza la rendición, que de ser
favorable, garantiza el resto del financiamiento.



-

•En 2008-2009 sólo el 8 % aceptaba la ejecución propia de las obras.

-

•En el Campamento 2010-2011, el 50 % de las obras, y casi el 65 %
de los recursos están siendo ejecutados de manera directa por los
Consejos Comunales

-

•De cada 10 Consejos Comunales que reciben directamente los
recursos, entre 2 y 3 confrontan dificultades con la rendición de
cuentas. El Municipio, a través de la Sala de Poder Comunal, se
encuentra fortaleciendo la capacidad técnico-administrativa y
contable de estos.



-

•Automáticamente quienes incumplen salen del sistema y pierden
la capacidad de administrar nuevos recursos.

-

•Por otra parte, se advierte de manera sostenida la obtención de
economías bajo la gestión comunal. El excedente, avalado por
Asamblea, se destina a paliar problemas sociales de naturaleza
urgente, como medicinas, prótesis, órtesis, entre otros.

-

•El 75 % de las solicitudes comunales se orientan a resolver el
problema de la vivienda, mediante “combos de
autoconstrucción”, que incluyen bloques, arena, cemento, acero,
artículos de electricidad y plomería, así como láminas para el
techado.



AÑO MONTO ASIGNADO 
CONSEJOS 

COMUNALES 

OBRAS 

APROBADAS 
Rec X CC Rec x Obra

2009 6.815.671,84 535 751
12.739,57 9.075,46

2010 10.801.122,85 611 1.386
17.677,78 7.793,02

2011 9.402.845,12 613 856
15.339,06 10.984,63

TOTAL
27.019.639,81 1.759 2.993 15.360,80 9.027,61


